
I s a p r e B a n m é d i c a 

 

 

14. CÁNCER EN PERSONAS MENORES DE 15 AÑOS 
 
 
 
Definición: 
Los cánceres en personas menores de 15 años incluyen leucemias, linfomas y tumores sólidos. 
▪ Las Leucemias corresponden a la proliferación clonal descontrolada de células hematopoyéticas en 
la médula ósea. 
▪ Los Linfomas corresponden a la infiltración por células neoplásicas del tejido linfoide. 
▪ Los Tumores Sólidos corresponden a la presencia de una masa sólida formada por células 
neoplásicas, ubicada en cualquier sitio anatómico. 

 

Patologías Incorporadas: 
Quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen en la terminología 
médica habitual: 
▪ Todo Cáncer. 

▪ Tumores del Sistema Nervioso Central de crecimiento rápido (que requieren tratamiento con 
quimioterapia y/o radioterapia) 

 

a. Acceso: 
Todo persona beneficiaria menor de 15 años. 
▪ Con sospecha, tendrá acceso a confirmación diagnóstica. 
▪ Con confirmación diagnóstica, tendrá acceso a tratamiento y seguimiento. 
En los casos de Leucemias y Linfomas incluye trasplante de médula ósea según indicación médica. 
▪ Igual acceso tendrá aquel al que se le haya sospechado antes de los 15 años, aun cuando la 
confirmación se produzca después de esta edad. 
▪ Los beneficiarios menores de 25 años que recidiven, y que hayan tenido sospecha antes de los 15 
años, tendrán acceso a confirmación diagnóstica, tratamiento y seguimiento. 

 

b. Oportunidad: 
> Diagnóstico (incluye Etapificación) 
▪ Leucemia: Confirmación, dentro de 14 días desde sospecha. 
▪ Linfomas y Tumores Sólidos: Confirmación, dentro de 37 días desde sospecha. 

 
> Tratamiento 
Desde confirmación diagnóstica 
▪ Leucemias: 
Quimioterapia dentro de 24 horas. 
▪ Tumores sólidos y linfomas: 
Quimioterapia dentro de 24 horas. 
Radioterapia dentro de 10 días desde indicación médica. 

 

> Seguimiento: 
Primer control una vez finalizado el tratamiento, dentro de: 
▪ 7 días en Leucemia. 

▪ 30 días en Linfomas y Tumores sólidos. 
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c. Protección Financiera: 
 

 
 
 


